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Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 1100131100032019 01180 

 

 

REQUERIR POR ULTIMA VEZ al abogado CARLOS JULIO SÁNCHEZ 

VARGAS para que proceda a dar cumplimiento a la orden impartida 

por el despacho mediante providencia del 07 de julio de 2022, SO 

PENA de no tener en cuenta la contestación ni las excepciones previas 

presentadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 61 HOY 20 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
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